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159/2017, EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2017. 

VI. APROBADO RESOLUCIÓN COMITÉ 

l. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT- CAMPECHE. 

11. VERSIÓN PÚBLICA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL -MODALIDAD 

PARTICULAR (SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/505/2015} 

111. SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES, CONTENIDOS EN LA PÁGINA 1,2,17,24 DE 24. 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 116 PRIMER PÁRRAFO 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES. 

V. TITULAR DEL AREA: DELEGADA FEDERAL LICDA. ROCÍO ADRIANA ABREU 

ARTIÑANO. 
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_:c. 

Que en cumplimiento a las disposiciones de los artículos 28 fracción XII y 30 de la LGEEPA 
antes invocados, el C. Ernesto lván ¡::odríguez Ricalde en su carácter de representante legal de 
la Empresa CENTRAL ACUICOLA SA DE CV., sometió a evaluación de la SEMARNAT a través 
de esta Delegación Federal, la Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular (MIA- 
P) para el Proyecto denominado "Parque Acuícoía para engorda de Tilapia" con pretendida 

40 fracción IX inciso e) del Reglamento 
e y· Recursos Naturales, se establecen las 
tro de su circunscripción territorial, para otorgar 

respectivas ' modificaciones, suspensiones, 
e confornidad con lo previsto en las disposiciones 

licables, siqulendo, los lineamientos internos de carácter técnico administrativo, 
rocedirnientos es'" blecidos por las U1,:.slades centrales de la Secretaría en las 

ntes: Informes ventivos, Manitestaciones de Impacto Ambiental, licencias de 
ntales únicas respecto . de obras o actividades públicas o 

aquellas que corresponden a la industria del petróleo y 
petroquímica, a los tratadores de residuos peligrosos evaluar y resolver las 
manifestaciones de impacto ambienta: de las obras y actividades. 

que para obtener la autorización a que se 
.eberán presentar a la SEMARNAT una 

Que la misma LGEEPA e 
refiere el artículo 28 d 
Manifestación de lmpac 

atribuciones 
permisos 
cancela 
jurídicas 
sistemas 

En acatamiento a lo que dispone la Ley General <Y;I Equilibrio 
Ambiente (LGEEPA) en su artículo 28 que establece @~)e la evalua 
el procedimiento a través del cual la Sec ~ría de Medi 
Naturales(SEMARNA T) establece las condición . 
actividades que pueden causar desequilibrios ecológ 
establecidos en las disposiciones aplicabl roteg 
los ecosistemas, a fin de evitar o reduci us efe 
que en relación a ellos quienes prete bo algu 
dicho lineamiento enlista, requerisál a autoriz 
ambiental de la SEMARNA T. 
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., 
R E S U L TA N D O: 

Con bas 
Impacto 
de Medio 

iciones 
ual se e lecen las 
o particular la fracción 

ribir los documentos 
a's por delegación, 
artículo 40 fracción 

de las Delegaciones 
o ar permisos, licencias, 

pensiones, ncelaciones, revocaciones o 
isposiciones jurídicas aplicables, siguiendo 

inistrativos, sistemas ·y procedimientos 
e la Secretaría, en las siguientes 

Impacto Ambiental, licencias de 
resp ,,cto de obras o actividades públicas o 
orresponden a la industria del petróleo y 
residuos peligrosos, evaluar y resolver las 

ras y actividades. 

los lineamientos antes c1 os y una vez analizada y evaluada la Manifestación de 
iental, modalidad .,, rticular por parte oe esta Delegación Federal de la Secretaria 

iente y Recurso aturales en el Estado de Campeche del Proyecto denominado 
la para engo a de Tilapia" con ~.~"')tendida ubicación en kilómetro 11 de la 

tramo ná - Pocyaxun murdi:;ipio de Campeche' estado de Campeche, 
án Rodríguez Ricalde representante legal de la empresa Central 

Acuícola SA de CV., que para· los efectos del presente resolutivo, serán identificados como el 
Proyecto y la Promovente, respectivamente, y 

Que atendiendo a lo dispuesto por !2 misma LGEEPA en su artículo 35 respecto a que una vez 
presentada la manifestación de impacto ambienta!, la Secretaría iniciará el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en dicha 
Ley, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las normas oficiales 
mexicanas aplicables y que, una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental la 
SE MAR NA T a través de su Delegación Federal en el .. stado de Campeche, emitirá 
debidamente fundada y motivada la resolución correspondiente. 

ubicación en el kilómetro 11 de la carretera federal 223 tramo Chiná - Pocyaxun municipio de 
Campeche estado de Campeche . · · 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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Y fUCURSOS NATl/RAL[S 

SEMARNAT 

1 Que mediante escrito · s/n de feoha 14 de ,,f~brero qel 2015, recibido en esta Unidad 
Administrativa el día 20 de marzo de!•o;año en curso, la promovente, ingresó en esta Delegación 

Federal, la Manifestación de. " cto am. biental.. Mod. alidad. Pa. rticular ~Ml~PR;- .. p:ra2 ·:~/• 
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7 Que mediante oficios SEMP.CNAT/SGPA/UGA/DIA/309/2015, y 
SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/310/2015- ambos de fecha . 31 de marzo 1del 2015, 
respectivamente, esta Delegación Federal, con fundamento en el articulo 33 de;:FL~;,~;~ 

Av. Prolongacr.~~n Tormenta No. J r, Col. Las Flore .. 's. CP. 24oc~7 rp/ ~ ~ f 
• San Francisco de Campeche. Campeche, México 7'Gr 

Tel.: (OV101) 81 J-9500 www.semarnat.gob.mx 

6 Que mediante o NAT/SGPA/UGA/DIA/308/2015 de fecha 31 de marzo de 2015, 
esta Unidad Administrativa le notiñcó a la, PROF¡::PA que· el proyecto fue sometido al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental i':11 esta Delegación Federal de referencia, 
por lo cual se solicitó que informe si presenta algún )rocedimiento administrativo respecto a el 
proyecto. 

' amento en lo dispuesto por el artículo 34 primer 
a Ley General del Equilibrio cológico ·y la. Protección al Ambiente, esta Delegación 

ró el expediente d~I Proyecto, mismo que se puso a disposición del, público, en la 
de Gestión para;11a Protección Ambiental, Sita en Av. Prolongación Tormenta x 
- nia Las Flor ~C.P. 24097, San Francisco de Campeche, Campeche. 

5 Que el 
párrafo 
Federal, 
Subdeleg 
Flores No. 

4 Que la Promov 
extracto «íel Pr 
General de 

3 Que mediante aviso de fecha 20 de m 
conformidad a lo que señala el ículo 34 fr 
Protección al Ambiente, 
amplia circulación en el 
un lapso de cinco días 

15 en el periódico de circulación local un 
o dispuesto en el artículo 34 fracción 1 de la Ley 
al Ambiente. 

2 Que en cumplimiento a lo estableci.ío en la fracción 1 del artículo 34 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecciór al Ambiente, que dispone que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, pubiicará la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo e establece el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y la Pr · · n al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental el 26 de Marzo del 2015, la de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, publicó a través de la separata número de su Gaceta 
Ecológica y en la página electrónica de su portal wwvv~semarnat. 
de Proyectos sometidos al procedimiento de e ación de im 
período del 19 ·al 25 de Marzo de 2015, dent 
Promovente para que la Delegación Federal, .en .us 
artículo 40 fracción IX inciso e) del Reg!a. terior 
Recursos Naturales diera inicio al pr 
Proyecto. 

evaluación correspondiente en materia de impacto ambiental para el Proyecto denominado: 
"Parque Acuícola para engorda de Tilapia", con pretendida ubicación en el kilómetro 11 de la 
carretera federal 223 tramo Chiná - Pocyaxun municipio de Campeche estado de Campeche, 
misma que quedo registrado con la clave: 04CA2015PD017. 

"2015;:Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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visar, evaluar y resolver la MIA-P del 
€ls 4, 5 fracciones 11 y X , 28 primer 

GEEPA; 2, 3 fracciones IX, XII , XIII , 
rimer. árrafo, 37, 38, 44 y 45 primer párrafo y 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 26 
Pública Federal; 2 fracción XXIX, 19 fracciones 

. e) del Reglamento Interior 'de la SEMARNAT, 
~a~~!~ de focha 26 de noviembre de 2012. 

l. Que esta Delegación F 
Proyecto, de conformi 
párrafo, 34 primer párra 
XIV, XVI y XVII 4 fra 
fracción 11 y 46 la 
y 32 Bis d 
XXIII y 
publicad 

9 Que el Proyecto no se encuentra ubic 
de la Federación, Gobierno del Estad · 

ido el día 7 de 
biente 

orda de 
o Chiná - 

Que mediante oficio PFPN11.1.5/00740-15 de fecha 23 de Abril 
Mayo de 2015 en esta Delegación Federal, la Procu ' uría Feder 
emite su opinión técnica referente al proyecto den 
Tilapia", con pretendida ubicación en el kilómet 
Pocyaxun municipio de Campeche estado de Campee 

:' ~,G'\f<N:F 
Av. Prolonaución ·¡ orrneuta No. l l. CnL Las Flores. ClJ 24097 

Sa1; r.·ran.cisco de Campeeli¿_ Campeche, !\.'léxico 
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e 

Conform anterior esta Deleº' ación Federal, evaluó desde el. punto de vista técnico y jurídico el 
Proyecto ntado por. la pr ovente bajo la consideración de que el mismo debe sujetarse a 
las disposic revistas en 1 preceptos transcritos, para dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos uinto párrafo sexto y 27 párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Uni , que se refieren al derecho que tiene toda persona a un ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar; bajo los -criterios de equidad social y productividad para 
que las empresas del sector privado usen en beneficie general los recursos productivos, cuidando 
su conservación y el ambiente y que se cumplan las disposiciones que se han emitido para regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de cuidar su conservación, el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida, en todo lo que se refiere a 12\ preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

8 Que mediante oficio SMAAS/DJAIPISIN763/2015 de fecha 13 de mayo de 2015 la Secretaría 
de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del Gobi o del Estado, emite su opinión 
técnica respecto al proyecto. 

de su Reglamento en Materia de Evaluación del lrnr.acto Ambiental y 53 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notificó del ingreso do' procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental del Proyecto, solicitando la opinión técoca a la Secretaria de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable y al H. Ayuntamiento ele Campeche, estableciendo un término de 
15 (quince) días hábiles para dar respuesta, tal com ;. lo señala el artículo 55 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

i 
"201:5, Año del Ceneralisimo José !Vfaría Morelos y Pavón" 
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( .... ) 

11. Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, ..... Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la Secretaría señalará, los requisitos que deban observarse en 
la realización de las obras o actividad prevista. 

( .... ) 

e las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la 
establezcan los ordenamientos antes señalados, así como los 

y de ordenarniento ecológico del territorio, la declaración de áreas 
más. disposiciones jurídicas queresulten aplicables. 

ropecuarias que puedan poner en peligro la 
daños a los ecosistemas, y 

( .... ). 

Xll.-Activ· 
preserva 

11. La aplicación 'de los instrumentos de la política, 
en ella establecidos, así como la regulación de las accio 
equilibrio ecológico y la protección al ambie 
Federal." 

( .... ) 

Art. 5º .... Son las atribuciones de la Federación: 

( .... ). 

Art. 35 .... 
Secretaría s 
programas de 
naturales protegid 

és del cual la Secretaría 
ción de las o s y actividades que pueden 

' · ites y con · letones establecidas en las 
oreservar y restaurar los sistemas, a fin de 

biente. Para ello, en los casos que 
pretendan llevar a cabo alguno de las 

la autorización en Materia de impacto 

' 
"Art. 4 º La Federación de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, de conformidad con la distribución de competencia previstas en la Ley y en otros 
ordenamientos legales. 

Lo anterior, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, 28 primer párrafo y 
fracción XII, 35 segundo párrafo, fracción 11 y último párrafo de la LGEEPA, que a la letra 
establecen: 
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Por las características del área y las circundantes, no se identificaron especies de fauna 
silvestre incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que señala la protección ambiental- 
especies nativas de México de flora y fauna silvestre- categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio de lista de especies en riesgo. 

El tipo d encontrar en el sitio del proyecto, está constituido por Cahuiz 
(Dives div umbine talpacoti), zanate (Quiscalus mexicanus), paloma alas 
blancas (Z ama café (Columbina · talpacoti), chachalaca (Orla/is vetuie), 
lagartija (sce rigüeya -(Didelphys marsupialis), rata de campo (Peromyscus 
yucatanicus), tejo arica), conejo (Sylvi!agus br.asi/ensis), ardilla (Sciurus sp.), especies 
que se registraron en los alrededores.del sitio delproyecto. 

Dzidzilche ( Gymnopodium 
cha 'ah (Burcera simaruba), Ya-axnik (Vitex 
( Guezume ulmifolia), chucum (Pitecellobium 
), chirnay (Acacia sp.), cornezuelo (Acacia 

ales tsles como: Paspalum sp, Andropogon sp, 

· ia con presencia de especies tales 

El área donde se pretende desarrollar el pro 
antropogénicas como son la aqricuítura . 
estas actividades han· eliminado paula · · 
suelo a la erosión, por consiguiente k 

que se encuentra ya impactada, au 
climatológicos e incendios ocurridos 
ecosistemas de vital import la faun · 

En el área del proyecto 
como 
Tzalam (Lysiloma b 
antigonoides), 
gaumeri), 
albicanis), 
corníger 
Cyperus 

111 Que derivado del análisis de la ~.mA-P, el 
características: 

La resolución de la Secretaría, solo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y 
actividades de que se trate. 

11 Que una vez integrado el expediente de la MIA-P 'del Proyecto, fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando 5 dAI presente oficio, con el fin de garantizar el 
derecho de la participación social dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
conforme a lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 38 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, al momento de elaborar la presente resolución, esta Delegación 
Federal no ha recibido solicitudes de consulta pública, reunión de información, quejas o denuncias 
por parte de algún miembro de la sociedad u organismo no gube ental referente al Proyecto. 

"2Hl5, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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En la etapa de preparación el sitio, será necesario el retiro de la vegetación secundaria, 
solamente en las ~LIP~rficies donde se construirá ta infraestructura y l9s estanques, el área 
circundante conservará .su estado natural para que sirva como barrera natural a las 
instalaciones de la granja en general. El retiro de vegetación será de manera manual previo al 
inicio de la conformación de los estanques. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
uesto. • 2 Microscopio es 

• 1 Espectrofotóm 
• 1 Medidor de P 

• 
• 
• 

Los equipos requeridos para la constru 

IV Que conforme a lo descrito por la promovente en la MIA-P, el proyecto que se pretende 
desarrollar se encuentra a 11 km de la carretera Feddral 223 tramo China-Pocyaxum Municipio 
de Campeche Estado de Campeche, en donde se ~Yetende la construcción y operación de 10 
estanques de nivel freático de 30 X 50 X 1.65 rnts 1 nivel de plataforma revestidos con geo 
membranas de 1 mm de espesor; 2 precipitadores Je 30 X 50 X 4 mts a nivel de plataforma 
rustico con geo membranas HDP de 1 mm de espesor: 1 laguna de oxidación de 60 X 50 X 5 
mts a nivel de plataforma con geo membranas ele 1 m e espesor con galerías de 
sedimentación y filtrado; perforación de 2 pozos de 50 mts de p 'dad de 16" de diámetro y 
ademe de 12" de diámetro de pvc clase 5; perforación de 1 pozo e profundidad 16" 
de diámetro con ademe de 12" de ;..1vc clase 5; construcción de 1 · de 694 m de 
tubería pvc de 6" RD 32.5 con 10 hidrantes co.i vá a mariposa idal de 
concreto; red de descarga de aguas residuales . · 2 m de tube de 1 O" 
serie métrica 25 y 12 registros de 2 x 2 x4 rnts 
40 con acabados al interior. · 

Características del Proyecto. 

"20!1', Año del Generalísimo José María Mor elos y Pavón" 
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Las obras asociadas al proyecto consisten en pozos profundo 
granja; energía eléctrica y plantas emergentes gener doras de cor 
cocinas, área para el resguardo de alimentos y e en general, 
interno. 

Instrumentos normativos. 

a bienes nacionales; N 
de emisión de 
circulación qu 
ambiental, 
permisibl 
medición 
de gase 

unoven ar la ~ cación del proyecto, 
·¡: Plan Na e Desarrollo 2013-2018; 

· de Desarroll 13 -2015; Ley General del 
y del Equilibri Ecológico y la Protección al 
as Nacionales; Ley de pesca; Regiones 

Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996, 
~en las descargas de agua residuales 

ablece los límites máximos permisibles 
escape de los vehículos automotores en 

tibie; NOM~045-SEMARNAT-2006, Protección 
diésel como combustible, Límites máximos 

·· rueba y características técnicas del equipo de 
stablece los niveles máximos permisibles de emisión 

ntaminantes provenientes e escape de los vehículos automotores en circulación que 
ado de petróleo, g natural u otros combustibles; NOM-052-SEMARNAT-2005, que 

aracterísticas, el rocedimiento de ide ntiñcacíón, clasificación y los listados de los 
s; NOM-059- MARNAT-2010, que establece la protección ambiental-especies 

flora auna silvestre-categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusl de lista de especies en riesgo; NOM-080-SEMARNAT-1994, que 
establece los límites maximos permisibles de ernisióo de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos rnctorizados en circulación y su método de 
medición; NOM- 022-PESC-1994 que establecelas ra;if.ulaciones de higiene y su control, así como 
la aplicación del sistema de análisis de riesgo y control de puntos críticos en las instalaciones y 
procesos de las granjas acuícolas. · 

V Que conforme a lo manifestado en la 
los instrumentos de políticas ambien 
Plan Estatal de Desarrollo 2009 - 2015; P 
Equilibrio Ecológico y la Protecci 'n a! Amb 
Ambiente del Estado de ey 
hidrológicas prioritarias; as O 
establece los límites má 

En la operación del proyecto se obtendrán los alevines de tilapia 100 % hermanados que 
provendrán de los laboratorios certificados para tener la confiabilidad del 100 % de 
hormonización; el suministro de alimentos será de acuerdo a los estadios de los organismos a 
base de alimento balanceado; se realizaran diversos estudios biométricos y físico-químicos para 
que el desarrollo y producción de los organismos sea la adecuada; al obtener el peso y talla de 
aprovechamiento se aplicaran diversos métodos de a como desecación de los 
estanques, con red chinchorrera, atarraya, entre otros. 

estanque y la conformación de sus bordos: cada estanque tendrá sus monjes para el vaciado 
adecuado hacia la fosa de oxidación 
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VII Que en virtud de que el· proyecto ~e encuentra ri~gulago p9r el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del .fy'lunicipio de .Oampeche, debidg.a que se encuentra dentro de la 
Unidad de Gestión Territorial de.Apro\Jec~.~in!eptc Sús~~l"ltable, en donde el uso de suelo 
predominantes está definido para díversas" actividades, en las que ti~ u ran {4~t !'.~,'.\: 

lr1\C,N ,z 11Tfl;/:f.(1<1 :_, 
Prolonaación lc.rrncnta No. 1 1. l ,!' 1 ¡,,,es ( l' '.'AIJ'I~ 1 \\j '\ 

.\n11 de Campeche. 
i i 11-<J~Ou \VhWS marnat gob mx 

Análisis técnico jurídico. 

órisolidación de 11Jevas aétividadesproductivas, auspiciando la 
adopción de mej reas y buscando la .~1greg()c;ión de valor a la producción primaria 
mediante su industrialización 

Restrin 

Condici 

ercia , Hortícola, Reforestación- Plantaciones, 
s. Turismo Ecológico y Agroforestería. 

= 
Política de Uso: 
Aprovechamiento Sustenta 
93.3% Protección 18.725 

Que de acuerdo al Resultando 7 citado en el presenta oficio, e 
la opinión técnica de la Secretaría de Medio Ambiente y Ap 
Gobierno del Estado, mediante Oficio No SMAAS/DJAIP/SIA/76 
de 2015 y recibido el día 20 del mismo mes y año , '.3ñalando lo 
Que de acuerdo a la ubicación del estudio esta cida en la 
Ambiental, el proyecto no se encuentra dentro de 
federal, estatal o municipal por lo tanto nre~t.' •··. ···. 
Área Natural protegida, sin embargo de .ac~er..-b al 
Territorial del municipio de Oarnpeche a vige 
encuentra inmerso en la Unidad de rial 111 
Protección para el cual áplican los si 

nidad Administrativa, recibió 
miento Sustentable del 

fecha 13 de mayo 

Usos del territorio: Pr 

VI Que de acuerdo al Resultando 7 del presente oficio, hasta la presente fecha no se ha recibido 
opinión técnica por parte del H. Ayuntamiento de Campeche la cual fue notificada mediante 
oficio SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/310/2015. 

Opiniones recibidas. 
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ti r'GN.T 
Prol.011~wci.ó11 .rmcrua 11, __ J _F!orcs_ C_P 24U9~ 

San l'nrncis·.·,, de l'a111pc:chc. Campeche, 
ru. 101-981.í 811-9"110 www.sernarna t.gob.mx 

Con respecto a la definición de id política asignada en el POET para la UGA de 
Aprovechamiento Sustentable -Protección, en este caso la política mixta en el cual 

Lineamiento ec;ológico: 

Promover la reactivación y la consclidación de nuevas actividade.s productivas, auspiciando la 
adopción de mejores prácticas y buscando la ¡.1gregación de valor a la producción primaria 
mediante su industrialización. ' 

Restringido: 

Yurismo 

ológico del Territorio. del Municipio de Campeche, 
de Gestión Terrltorial 111.en donde.Ja política de 
ción, los usos del Territorio: Predominantes: 

omerclaí, Hortícola, Reforestación- Plantaciones, 
iciós Ambientales, Turismo Ecológico 

Compati 
Frutícola 
y Agrofo 

alizó la vinculación 
eneral del Equilibrio 

teria de Evaluación del 

El proyecto consiste en construcción y operación de un granja para la engorda de alevines 
tilapia Oreochromis niloticus 100 % hormonadas; El luga tal como se describe en la 
manifestación de impacto ambiental modalidad particular, ya h impactado por actividades 
antropogénicas como es la acuacultura, ganadería y agr lo tanto, como 
consecuencia de la modificación del sitio, este no presenta atri ales relevantes 
hacia la fauna y flora que pudieran ser afectadas ·· urante la e · 'n del 
proyecto; sin embargo, el presente tendrá que tarse a lo q 
Oficiales Mexicanas y las medidas de mitigaci estas, con 
alguna afectación negativa a los factores ambientales 

Con respecto a los instrumentos jurídico 
del proyecto con los instrumentos !ur' 
Ecológico y Protección al Ambien 
Impacto Ambiental y Ley de Aguas ~lac 
medidas de mitigación la-prcmovente me 
los impactos ambientales i 
una contaminación de la · 
límites máximos que 
residuales y apegarse 

autoconsumo agrícola comercial, horticola, reforestación, plantaciones frutícolas, apícola, 
bienes y servicios ambientales, turismo ecológico y agroforestal, y que en base a dicho 
lineamientos, el proyecto es compatible con lo señalado en la UGA 111, por lo que la promovente 
ingresó al procedimiento de evaluación la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 
particular, misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 35 de la LGEEPA, se 
integró el expediente, dando paso al análisis total del Proyecto. 
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Por lo anterior, el proyecto derivado ·de sus características es susceptible de desarrollarse en el sito 
propuesto toda -vez que no se generaran impactos adversos significativos, tampoco cambiaran los 
usos de suelo establecidos y de acuerdo con lo señalado por la promovente en la MIA-P el 
proyecto es factible-de desarrollarse. ·· ' · 

Respecto a las condiciones ambientales, la promovente señaló que la delimitación para la 
identificación, descripción y evaluación del sistema ambiental se realizó un an 'lisis físico 
amb!~ntal con I~ finalidad de conocer !.os at.ributos Orincipales .?~.I proyect.o .s.u.sce~ . ·.,es d. e rr 
modificados o integrados en el desarrollo de las obras y act1v1d0ades, utrll~,:~~1: :, 

1 
:~~~;,~e 

Av. Prolongación Tormc.nta No .. 1.1. O.·,i. ·.I as Fl.orc. s. C.P 24097 
San Francisco de Campeche. Ca.npcche, México 

Tel.: (01-CJSIJ 81 J-9500 www. ,, .narnat.gob.mx 

ado ·~~~ encuentra dentro de Unidad· de Gestión 
·de · A'provechamier:ito Sustentable, por lo que se 

ración dé áreas afectadas y promover el desarrollo de 
bles con ~I propósito de prevenir, controlar y revertir los efectos 
trópicas. La actividad acuícola que se pretende desarrollar, es 
eamiento de la UGA ya que es una nueva actividad productiva y 

ese' 'de · engorda . de las crías y juveniles ,para . su engorda y 

Territoria 
pretend 
actividad 

Por lo tanto, la activida 
pecuarias, en donde las 
obstante las condicione 
sitios que han sido afee 
ha cambiado, de esta 

de la política de protección asignada se refiere a protección hídrica (protección del recurso 
agua). La aplicación de los criterios de ordenamiento regirá en las superficies respectivas 
designadas para cada unidad de gestión con política mixta. 
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estas características de actividades 
os, engorda y aprovechamiento, no 

ejecutar el proyecto corresponde a 
ras y agrícolas donde el uso de suelo se 

Derivado del análisis ia revisión de Proqrama de Ordenamiento Ecológico dei Territorio dei 
Municipio de Campeche(POET), se observó que losusos comprendidos en esta UGT señalan 
las diversas actividades que pueden ser susceptibles de desarrollarse, en donde figuran las 
actividades compatibles Agrícola Autoconsumc y Comercial, Hortícola, Reforestación- 
Plantaciones, Frutícola, Apícola, Bienes y Servicios Ambientales, Turismo Ecológico y 
Agroforestería y, actividades condicionadas como la Pecua rbano, Minero, Forestal y 
Turismo y tomando en consideración . el lineamiento ecológico - la UGT en donde se 
debe promover la reactivación y la consolidación de nuev s productivas, 
auspiciando la adopción de mejores prácticas y uscando 1 valor a la 
producción primaria mediante su industrializació n virtud de señala 
textualmente que se puede ejecutar la acti · decir q no está 
explícitamente restringida o requlada, lo implica q para la actividad ,sin 
embargo reúne las características que de · las rias y al lineamiento 
ecológico establecido, es decir, que una etertstica propia el 
manejo, cuidado, reproducción, engo. lados donde se le 
otorga alimento con la única finali~ s y de que estos se 
encuentra en sitios preferenciales do/e ár , donde existe un manejo 
intensivo de los.recursos naturales. ·· 



• 

• 

• 

'n consideración as dimensiones de lt granja, esta actividad se desarrollará con 
· aquinaria p da, por lo que se tornaran en cuenta las normas de ruido, aire. 

nt ni · to dé estos equipos en el sitio de trabajo. · 

No se aplicara tpo de herbicida para la eliminación de la vegetación, esta deber ser 
con la maquinaria y de manera manual en los casos que sea necesario para no afectar el 
ecosistema o especies de flora y fauna.. · 

La capa superficial del suelo deberá retirarse de tal manera que no sea contaminada por 
desechos orgánicos o productos contaminantes para que sea reutilizada en la 
conformación de los bordos de cada estanque ele nivel freático. 

\ 
1 

Durante las actividades de topografía de la superficie en general el person~I traba¡· 
deberá respetar la fauna local. f I a• l.' de 

1 

• ~' UN/F Ci !< ·~~11(),r • 
Av. Prolougnción ·¡ ormenra No l l. Col Lis Flores C P 24097 ''\ . 

San Francisco de Campeche C unpeche, México 
Tcl (lli-981) 31 l-9'i(JO www sernarnat.gob mx 

• 

' 
etación que eh este caso es de tipo herbácea y 

deberá depositarse en un, área específica en los 
ompesición natural, se prohibirá la quema de estos 

ifi tivos que fueron identificados por la . 
medidas de prevención, mitigación y/o 

r~yecto, misma que se relacionan a 

VIII Con el fin de mitigar lo 
Promovente y citados e 
compensación para la 
continuación. 

bra en todas sus etapas, el 
de empleo temporal y 

contramos que el 
as relaciones 

• 

satélite mediante el software Google Earth y el apoyo de cartografía como del INEGI. El Sistema 
ambiental donde se pretende desarrollar el Proyecto, se considera un ecosistema 
completamente modificado, ya que el ecosistema original fue transformado para las actividades 
de agricultura y ganadería, encontrándose una zona diferente a lo que fue el sistema ambiental 
original, lo que impacto desde hace años a la fauna y flora silvestre, toda vez que en la zona 
existe escasa vegetación de tipo herbácea y rastrera, que será removida para la construcción del 
proyecto , sin embargo, no se encontraron especies tanto de flora y fauna incluidas en la NOM- 
059-SEMARNAT-2010, tal como se manifiesta en el Considerando 111 del presente oficio. 
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tivos que puedan 
stablecidas en las 

co . ico y preservación al 
verse afectados podrán 

adas en la MIA-P así como 

Toda vez que la ejecución del Proyecto, requerirá de mano 
personal procederá del municipio y esto conllevará a crear 
permanente, ayudando al bienestar de las familias campechanas. 
Proyecto es factible de ejecutar sin alterar de mane. significativa 
biológicas del sistema ambiental. 

Por lo antes expuesto, y de acuerdo con la ubica n, 
Proyecto y de las medidas de rnitiqación pro uestas p 
la flora y fauna silvestre de la zona, no se. ctos 
causar desequilibrios ecológicos o 
disposiciones jurídicas referentes a. 
ambiente, además de que los elem 
ser mitigados y/o compensados con ias m 
las incluidas en el presente evitar 



. . ' . 

• En caso de ocuparse 111ateri~.1 t~.rrígeno para las·dif~rent§S actividades de conformación de 
los bordos, deberá prov@nicde bancos de·.111~teriaJ .. ~utori:z:ados. 

• tratación del P§fSQnal· propio de la región con la finalidad de 
de ernpteos.é' · 

• ria. deberán ape~·~rse. 2! 19/d@amina?ci en las normas oficiales 
mexicanas -para la protección del 111ed.i9 ambiente, en est@ caso para disminuir o eliminar 
los contaminantes atmosféricos, en cumplimie.iio a. )as normas NQM-041-SEMARNAT- 
2006 ' NOM-osq.:sgMARNAT-1993, NOM-045-$EMA~NAT-20Q6; NQM-080-SEMARNA T- 
1994 . . 

• Se 
la o 

• 

e la vegetación a a los alrededores 
cción contra los vientós que pueden 

eral. · 

el área del proyecto prin~ipalmente.en la etapa 
ón, . plásticos.' .... alambres, y almacenarse en 

. o a centros recicladores. 

overá constantemente ecclóride la fauna silvestr~: erjtrl? los trabajadores en 
., el centro acuícola. 

• 

o como medidas de 

• Durante las actividades de topografía de la superficie en general el personal de trabajo 
deberá respetar la fauna local. ... 

• La pérdida del suelo en la preparación y construcción en el sitio será irreversible en las 
áreas de construcción, por lo que se evitará afectar el suelo fuera de les trazos de 
construcción. 

• Durante la perforación de los pozos se deberá afectar exclusivamente el área de 
perforación sin que haya vertimiento de contaminantes en la perforación para no 
contaminar el manto freático una vez abierto los pozos. 

• Una vez que se han conformado los bordos de cada 
geomembrana que recubrirá el interior de cada uno de el 
manera que no haya fugas que puedan contarr · ar el suel 
granja. 

• Durante la construcción del canal de .dren 
diversas estructuras señaladas en el Qapítul 
permeabilidad del suelo para no conta · .. 

• Se deberá conslderar.la permane 
mitigación o compensación par 

• La construcciónde las dos fosasde o 
manera que no contarnl anto 
SEMARNAT .,J 996. 
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Con base en lo exp con fundamento en lo qLif: dispone el Artículo 8 párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos l\tlE;'Xicanos, en relación a que a toda petición 
deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad. a quien se haya diri'gido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al p~ticionario; los Artículos de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbieH!te, que se citan a continuación: Artículo 4, 
que establece que la Federación. ejercerá sus atribuciones en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la 
distribución de competencias previeras en dicho instrumento jurídico y en otros or~riamientos 
legales; artículo 5 fracción 11, el cual dispone que es facultad de la Federación Ja a · \~·ció1:,t~t 

'\\ Prolongación lorrnenra No 1 l Cnl Lb Flores C l' 24097/:f ;¡ ~O/if 
San Fruncisco dé Campeche: uimpcchc México 

Tel (l) 1-'l811 81 l-9'i()0 w1'"' .,nnarnat.gob mx 

ocasionar. 

puestos en los Considerandos que 
e las racterísticas que en su conjunto forman 

-sltios de pretendida ubicación del Proyecto, 
, esta Delegación Federal emite la presente 

los elementos jurídicos aplicables vigentes a los 
~k=·~""'' siderando factible en forma condicionada su 

_. e, se compromete a aplicar durante su realización y 
e inmediata, las medidas de prevención, mitigación y 

señaladas tan(~ en la documentación presentada como en la presente 
. imizando así w¡s posibles afectaciones de tipo ambiental que se pudiera 

Con base en los razo 
integran la presente re 
las condiciones ~- ien 
según la 
resol u ció 
cuales 
autoriza 

• Se utilizará un solo lugar para realizar la mezcla de los agregados para la construcción de 
la bodega multifuncional y demás estructuras que en su elaboración incluyan block y 
cemento, de preferencia se realizarán en lugares que ya cuenten con un piso firme de 
cemento. 

• Los residuos sólidos como madera, clavos alambre, varillas, alambrón, armex y otros 
metales que son utilizados en la construcción, se recolectaran y serán depositados en 
botes con tapa para entregar a empresas o personas dedicadas al reciclaje. 

• En la operación del proyecto, se recomienda que se malla anti pájaros o 
petardos pata ahuyentarlo para ahuyentar estas aves. 

• Para evitar la fuga de los organismos hacia la Laguna d 
con sistemas de trampas o filtros en el canal de d~nado, para 
tilapia de estas fosas. . >! 

• Los estanques deberán contar con un ., 
materia orgánica en el fondo para que no se fónn 
demanda de oxígeno. 

Esta Delegación Federal de la SecreJ 
las medidas de prevención, rnitiqaclón j 
técnica y ambientalmente viables de desa 
ambientales que ocasionar· llo de 
Promovente dé cumplimi 
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ación a 
a taría una 
ue establece que una 
iental e integre el 

e que pueda ser 
35 q dispone que una vez 

·~"rá el procedimiento de 
lidades previstas en esta 

nas - aplicabl , e integrará el expediente 
:,._tercer párrafo del mismo artículo 35 que 

ste articulo la Secretaría deberá evaluar 
· ~emas de que se trate, considerando 
o árrafo del mismo artículo 35, que 

. impacto ambiental, la Secretaría emitirá 
correspondiente y en el mismo artículo cuarto 

que una ve valuada la manifestación de impacto ambiental, 
nera to· - lclonada la obra o actividad de que se trate ..... ; 

one que la resolución que emita la Secretaría sólo 
se referi los aspectos ambientales e las obras.y actividades de que se trate; y artículo 176 
que señ ue las resolucionés definitivas dictadas en los procedimientos administrativos con 
motivo d plicación de est~ Ley, sus Reglamentos y disposiciones que de ella emanen, 
podrán ser nadas por 1 afectados, mediante el recursos de revisión, dentro de los 
quince días h · uient la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales 
competentes; to en los Artículos cJel Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y a Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental que se citan a continuación: Artículo 2: que establece que la aplicación de este 
Reglamento compete al Ejecutivo Federal por conducto d~ la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales ... , en las fracciones IX, XII, XIII; XIV, XVI y XVII del Artículo 3 del mismo 
Reglamento a través de las cuales se definen diversos conceptos que aplicaron en este caso y 
para este Proyecto; en la fracción 1 del Artículo 4 que dispone que compete a la Secretaría 
evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la realización de 

- ' 
Proyectos de obras o actividades a cue se refiere .=í presente re~glamento,fla, fra~ci.ón'·'Vl'I' .:¡·~ 

- ~I( ·c,N/f t!J1~1'l.\011 g 
·\ \ Prolonga. 1cH1 1 ormcnia No i 1 Col L1' 1 101 es C f' 24097 -\ - 
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los instrumentos de política ambiental previstos en dicha Ley, en los términos en ella 
establecidos, así como la regulación de las acciones para la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción 
federal; en la fracción X del mismo artículo que dispone que es facultad de la Federación la 
evaluación del impacto ambiental de las obras y actividades a que se refiere el Artículo 28 de 
esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; a lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 28 que dispone que la Evaluación del Impacto Ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar dese. ilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplic requieren previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental; fracción XII Activ squeras, acuícolas o 
agropecuarias, que puedan poner en peligro la preservación de 
daños a los ecosistemas, requieren previamente - ~- la autoriza 
ambiental; en el primer párrafo del artículo 30 qu - pone que pa 
que se refiere el artículo 28, los interesa 
manifestación de impacto ambiental; en el '.i.=...;.;'-'-=.;........i;:;.=:...:... 

vez que la Secretaría reciba una m 
expediente pondrá está a disposicig 
consultada por cualquier persona; en 
presentada la manifestación de irns 
evaluación, para lo cual revisará G!Ue la 
Ley, su Reglamento y las Nor s Oficial 
respectivo en un plazo no 
determina que para la a 
los efectos de dichas o 
el conjunto de element 
dispone que un 
debidamente J - 
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mismo Artículo 4 que generaliza las competencias e(,~ la Secretaría; en el Artículo 5 inciso U) 
que señala que las actividades acuícolas que puedan poner en peligro la preservación de una o 
más especies o causar daños a los ecosistemas, requieren previamente la autorización de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental; en el primer párrafo del Artículo 9 del mismo 
Reglamento que dispone la obligación de los particulares para presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidaoque corresponda, para que ésta realice la 
evaluación del Proyecto de la obra o actividad respecto de la que solicita autorización, Artículo 
1 O fracción 11 referente a la presentación de una manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad particular y el Artículo 12 que define cuando cede la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad particu los Artículos 37 y 38 a 
través de los cuales establece el procedimiento que debe seg taría respecto de la 
participación pública y del derecho de la información, en los Artícu blece lo que la 
Secretaria debe considerar al evaluar la rnanifests eión de imp · lo 45 
fracción 11 que determina autorizar de manera con - nada en los t on 11 del 
artículo 35 de la LGEEPA; y de lo que dispone 49 del mis glament través de 
los cuales se establece que las autorizaciones que ex olo podrán referirse a 
los aspectos ambientales de las obras o u vigencia no podrá 
exceder del tiempo propuesto para la e· 1 artículo 18 de la 
Ley Orgánica de la Administració ne en el Reglamento 
Interior de cada una de las Secretas · ·, lt por el presidente de la 
república, se determinarán las atribucion trativas; en el Artículo 26 
de la misma Ley que dispone .. e la Seer . Medio Ambi te y Recursos Naturales es 
una Dependencia del Pod y del Artículo 32 bis de la misma Ley que 
establece los asuntos q · cretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales dentro de 1 ñ XI la relativa a la evaluación y 
dictaminación de las iental; los artículos del Reglamento 
Interior de. la nte }· Recursos Naturales que se citan a 
continuación: fine, las facultades genéricas que tienen los 
Directores o Ambiente y Recursos Naturales, su fracción 
XXIII ref ivos al ejercicio de sus atribuciones y su fracción 
XXV rel o a resolver los autorizaciones, licencias, permisos, cesión de 
derecho obligaciones, registros y emás actos relativos a sus atribuciones y en su fracción 
XXVIII s los demás que le"' confiere expresamente el titular de la Secretaria y las que les 
señalen 1 posiciones juríd s aplicables y sus superiores jerárquicos en el ámbito de sus 
atribucione n los artícul 38,~ 39 y 40 fracción IX inciso e) que establece que las 
Delegaciones les te n las atribuciones dentro de su circunscripción territorial otorgar 
permisos, !icen aciones ..... y resolver, evaluar los . informe preventivos, las 
manifestaciones de impacto ambiental..... de las .obras y actividades de competencia de la 
Federación y expedir, las autorizaciones para su-realización; de los dispuesto en el artículo 2 de 
la Ley Federal· de Procedimiento Administrativo· de aplicación supletoria, que dispone que 
salvo por lo que toca al Título Tercero A, de esta Ley, 1se aplicará supletoriamente a las diversas 
Leyes Administrativas públicas federales. El Gódi{;o Federal de Procedimientos Civiles se 
aplicará, a su vez, supletoriamente a e$ta Ley, en lo conducente: artículos 3 y 4 referente a los 
elementos y requisitos que deben cumplir los actos (.'dministrativos .... ; el artículo 141 en donde 

se señala que el procedimien.to adm. in.istrativo. p.od.i'.:· .. ·.·.ini·c· iarse.de oficio o p. etic~o.·.n 
1 

.. lapa. f 
. ·. 0r~N•TCG11· 1 'ªK\~)'.;~"- 

Av. I'rolor.gncióu ·rormcn.ta l\Jo. l L Co:.:-": .as Florc.'s. CP 2409 . \ . 
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Av. 

\rv. LAflYUD LONGITUD 
i 

1 773735.99 2182008.36 
2 773349.00 2182495.00 - 

773517.32 3 2182447:59 
4 774494.90 218'1214.07 
5 774417.t.tO 2181152.00 
6 773947.18' 2151742.06 
SUPERFICIE 16-59-95.5 HAS. 

el proyecto son: ' L 

mbiental se emite en referencia a los 
s ob¡,. s _y actividades del proyecto "Parque 
ovicíc por el C. Ernesto lván Rodrlquez Ricalde 

TRAL ACUICOLA SA de OV, con pretendida 
retere 223 tramo China - Pocyaxun, entre las 

PRIMERO.- La presente res 
aspectos· ambie 
acuícol 
repr 
ubi 

invocados y dada su 
1 ejercicio de sus 

dictamina con este 
· IZARLO DE MANERA 

Por lo antes expuesto, con sustento en las 
aplicación en este caso y para este Pr 
atribuciones, determina que el Proy 
instrumento es ambientalmente vi . 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a 

Parala r~alización del proyecto se pretenden realizar las suguientes actividad1s: 

Construccion de: : ! 

. g.· 1 de: J.cj 

. · · r(i . iN/F 'Ci/1- J i ,flvl )/1( __ 

Sa11 l'rnnciscn de Campeche C;,:,peche, lvléxico 
Tel .. (Üi-981) 81 l-9:i0ü www .. •:,,;narnat.gob.mx 

interesada; artículo 16 fracción X de la misma Ley, que dispone que la administración pública 
federal en su relación con los particulares, tendrá la obligación de dictar resoluciones expresas 
sobre cuantas peticiones le formulen; y que en este caso tal petición se refiere a la evaluación 
del impacto ambiental del Proyecto; asl como en IÓs procedimientos iniciados de oficio, cuya 
instrucción y resolución afecte a terceros; debiendodictarla dentro del plazo fijado por la Ley; 
artículo 57 fracción 1 que hace referencia a la terminación del procedimiento administrativo de 
la resolución del Proyecto; artículo 58 que señala qLJe todo interesado podrá desistirse de su 
solicitud o renunciar a su derecho, cuando esto no sean de orden de interés público. Si el 
escrito de iniciación se hubiere formulado por dos o más i resadas, el desistimiento o la 
renuncia, solo afectará a aquel que lo hubiese formulado; a ' ia_ 59 que establece que la 
resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las planteadas por los 
interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su ca administrativo 
competente, podrá decidir sobre las mismas, ponién ele, previam de los 
interesados por un plazo no superior de diez día derecho 
convenga y aporten las pruebas que estimen co . 
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• Baños par 
• Caseta para plantas de emergencia. - 

SEGUNDO La presente autorización del Proyecto, tendrá una vi.gencia de 24 (veinticuatro) meses 
para llevar a cabo las actividades de preparación y construcción, y de 30 (treinta) años 
para la etapa de operación. El primer periodo comenzará a partir del día siguiente de la 
recepción del presente oficio, y el segundo comenzara a surtir efecto a partir del término 
otorgado para la preparación del sitio construcción e instalación; ambos podrán ser 
ampliados solicitando el trámite correspondiente, previa autorización d; ha·1numpl.r 

· 1\\ Prolongación lormenra No l l C1>1 t.as Flores, C P 24097 , í;;'f' GNoíl~~~,~,~' 
San Francisco de Campeche Campeche, Mcx.1.:0 

Tet 101-981) 811-9500 www.ssnarnat.gob mx 

• 
• 
• 
• 

ftM~~rsociadr.ls al proyecto. 
' ·:1 

bodegas para almacenamiento de alimei ··(') de 5 x 7 metros . 
as administrativas 

de control de ac 

• 

• 
• 
• 
• 2 bombas su 
• 2 microscopi 
• 1 espectróm 
• 1 hid do 
• P . 

normas y • 

• 

• 

de 50. metros de 
e 5. 

• 

• 

• 

• 

Diez estanques de nivel freático para engorda de 30 x 50 x 1.65 metros a nivel de 
plataforma; rústicos revestidos con geomembrana de H.D.P. de 1mm de espesor. 
Dos precipitadores de 30 x 50 x 4 metros a nivel de plataforma rustico con 
geomembrana de H.D.P de 1 mm de espesor. 
Una Laguna de Oxidación de 60 x 50 x 5 metros a nivel de plataforma rustico con 
geomembrana de H.D.P de 1 mm de espesor c:on galerías de sedimentación y filtrado. 
Perforación de dos pozos para e! establecimiento de 50 de profundidad 16" de diámetro 
y ademe de 12" de diámetro de PVC clase 5. 
Perforación de un pozo para descarga d9 aguas 
profundidad, 16" de diámetro y ademe de 12" de diámetro 
Red hidráulica de 694 metros de tubería de PVC hidráulic 
con válvula mariposa de 6" y base trapezoid /, 
La red de descarga de aguas residuales 6 
serie métrica 25 y 12 registros de -2 x 2 
muros de block de 15 x 40 crns con acabados in 
1.80 km de red en media lar e 
especificaciones de CFE . 

• 
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último párraf de la LGEEPA y 49 de su RA]en.t~kf!n 

1 (,· 11r1l@''h>! é' 
1\1 1'1''1011~ l• 1c111 t ormc.ua '1 i ,,¡ 1 ,Jo J lul <-"' ( I' 241Jl) , \SJ' 

San ¡ 111Cl\u1 de ( .rmpeche 
lcl 1 8 l 1 \\\ sernarnat E~o\; t11X 

De conformidad con el artículos SEXTO 

ación contenida en el. artículo 50 del 
co y 1.a Protección al Ambiente en Materia 

cas de que desista • de . realizar. las obras y 
.ión, para que esta Delegación Federal, proceda, 
y en su caso, determine las medidas que deban 
alteraciones nocivas al ambiente. 

CUARTO 

ningún tipo de 
re~ e oficio, sin embargo, 

"'i'er.actividad diferente a la 
dos a el Proyecto, deberá 

«le compete .ia y modalida.d de evaluación 
~ 'J actividades que pretenda desarrollar. 

TERCERO La presente no autoriza la con 
infraestructura que no esté enlis 
en el momento de que la pro · 
autorizada.' por si o por terceros, di 
solicitar a esta Del{?9élci · eral la 
del impacto ambient de la 

por la 
1 dicha 

El informe referido podrá ser sustituido nor el docu 
Procuraduría Federal de Protección al Ambi te en el Est 
instancia haga constar la forma como la pro nte ha dado 
y condicionantes establecidos en la presen 
a dicha gestión. 

ovente, en el caso supu€lsto . que decida realizar modificaciones al proyecto, 
olicitar<.1.a aut9riz~ ción respectiva a estf Delegación Federal, en >loB términos 

los Artículos 6 .28 delR€)glam€lnto dela Ley General de.1 Equilibrio Ecológico y 
al Ambie . en Materia de rEvaluélgión d.€l1. Impacto Ambiental, con la 

tallada. que permita a esta autoridad, analizar .si .el o los cambios 
decididos no desequilibrios ecolóqicos, ni rebasar.án los límites .y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas rel.ativas a la protección al ambi~.nte que le sean 
aplicables, asi como lo establecido en los Términos y()ondicionantes del presente oficio de 
resolución. Para lo anterior, la promovente deberá. notificar. 9icha situación a esta 
Delegación Federal, previo al inicio de . las . act .vidades del" proy~cto que se pretenden 
modificar. Quedando prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

QUINTO 

recepción del presente oficio, y el segundo co.nenzara a surtir efecto a partir del término 
otorgado para la preparación del sitio construcción e instalación; ambos podrán ser 
ampliados solicitando el trámite correspondie.ve, previa autorización de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación señaladas por la 
promovente. Por lo anterior.' deberá solicitarlo por escrito a esta Secretaría, previo a la 
fecha de vencimiento de los plazos establecidos en el presente resolutivo, así mismo dicha 
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por la promovente, con la leyenda 
de que se presenta bajo protesta de decir verdad, suste · ndolo en el conocimiento previo 
de la promovente a la fracción primera del artículo 247 d o Penal Federal. 

"201~_, .Año del Generalísimo José María Morclos y Pavón" 



2 Para su cumplimiento, la promovente deberá elaborar un informe técnico sobre las medidas 
propuestas en la MIA-P; así mismo deberá considerar aquellas medidas que fueron aplicadas para 
otros impactos no previstos y de posterior aparición a' la .ejecución de las actividades. BI informe 

antes citado deb. erá ser presenta. do.de conf.onnid. ad. con lo .señ. alado en el Ter~1n¡rt:,~e14 

. Av. Prn .. longa.::1"•_n_T.ormen.ta No. i !, Col. Las Flores, CP 241J97~(f oN r ut}~•l<>lk' 
.'im1 Fr:•:-·•:isco de Ca111peci1e. Campeche, México 

l cl.: ((J¡ .. '.\il) 811-9500 www.semarnat.gob.mx 

1 LGEEPA que define que la SEMARNAT 
realización de obras y actividades que puedan 

causar basar· s límites . y condiciones establecidas en las 
disposici s, aplicables para. ambiente j considerando que el Artículo 44 del 
Reglame de la LGEEPA en giateria de impacto 'ambiental en su fracción UI establece que, una 
vez con la evaluación d'" la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considera . edidas preven ' s, de mitigación y las' demás que sean propuestas de manera 
voluntaria · romovente ara evitar o reducir al . mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, est ral Campeche establece que la promovente deberá·cumplir con 
todas y cada una das de prevención, mitigación, y/o compensación que propuso en el 
proyecto señalados en el Considerando VIII las cueíes esta Delegación Federal considera que 
son viables de, ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente de la zona del 
Proyecto evaluado. 

SÉPTIMO De conformidad con lo dispuesto por el párr 
establece que una vez evaluada la maní s. 
emitirá la resolución correspondiente en la que p 
obra o actividad de que se trate y 
párrafo del Reglamento de la LGE 
establece que la ejecución de la 
sujetarse a lo previsto en la re 
construcción, operación y mantenim 
sujetas a la descripción c ida en la 
dispuesto e11 la prese 1t~t~nít/ 

el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las obras y actividades 
del proyecto en referencia. Por lo anteriormente expuesto, se reitera que la presente 
resolución únicamente se refiere a los aspectos ambientales y no es vinculante para otras 
autoridades en el ámbito de su competencia. y dentro de su jurisdicción, quienes resolverán lo 
conducente respecto a, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de 
las actividades del proyecto 

"201"'.,'Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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inicio de actividades, por lo 
ermine la Delegación 

Por ningún motivo, la presente resolución, constituye un per 
que quedan a salvo las acciones administrativas que en su m 
Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente e 



El tipo monto y mecanismo de adquisición de dicho instrumento responderá a los resultados de 
un estudio técnico- económico que presente la promovente, atendiendo el -costo económico 
que implica el cumplimiento durante la realización de las obras de los términos y 
condicionantes, así como el valor de reparación de .os daños que pudieran ocasionarse por el 
incumplimiento de los mismos. Dicha propuesta será analizada y aprobada por esta Unidad 
Administrativa, previo al inicio de las obras. Una vez aprobada la propuesta de garantía, la 
promovente deberá acatar lo establecido en los artlculos 53 y 54 del REIA. 

, 1 

l,¡c,N'rc 0~.Í.f;.~;1f2.4 

1\ v. Prolongnción ·¡ orrnenta No l 1. Col L.ns J- 101 es C !' 2409 f i~I, 
San Francisco de C ampeche. C arnpcche, México 

Te! (C 1-981) 8 l 1-9500 www.semarnat gob rnx 

6 con ,el objeto de conservar la biodiversidad y la 
información presentada por la promovente, 

ono de Área Natural Protegida, Sin embargo 
ediana Subperennifolia y baja caducifolia y con el 

conservar y prote er 102 recursos naturales asi como la aplicación de las medidas 
señaladas por promovente. Se determina que deberá presentar a esta 
istrativa previ al inicio de las obras, la propuesta de adquisición de un 

fianza que segure el debido cumplimiento de las condicionantes 
resent icio de resolutivo.· 

preservad ' 
mismo q · 
adyacen 
propósit 
de mitig 
Unidad A 

4 Cumplir con lo establece en el Programa de Monit 
objetivos principales el seguimiento y control de lo 
aquellos que no hayan sido detectados en la MIA-P 
medidas preventivas, de mitigación y/o com n pro 
las condiciones establecidas en el presen 

3 Cumplir con cada una de las medidas de prevención, protección, control, mitigación y/o 
compensación propuestas en la MIA-P presentada para el proyecto, así como de las 
condicionantes establecidas en la presente resolución. empresa a través de su 
representante legal, será el responsable de que la calidad de 1 mación presentada en los 
reportes e informes, permitan a la autoridad correspondiente e su caso certificar el 
cumplimiento de las Condicionantes 

presente oficio de resolutivo. Cabe aclarar que el alcance de este informe técnico debe evidenciar 
el seguimiento de la evolución que presenta la calidad del sistema ambiental con la realización del 
proyecto, cuantificando sistemáticamente los efectos ambientales de las obras y actividades del 
mismo e integrando un análisis del grado de conservación, recuperación y restauración del sistema 
ambiental por efecto de la aplicación de las medidas establecidas, 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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;lreático la promovente 
ión Nacional del Agua, y 

s aguas sub rráneas deberá cumplir con 
a su cumplimiento las aguas producto de 

· de los límites máximos permisibles de 
eceptor y estar dentro de los límites 

5 En virtud que los estanques para I · · 
deberá solicitar y obtener la concesión e 
con el propósito de minimizar u contamin 
lo que establece la NOM- T-19 
su operación de los esta · 
contaminantes, amortig 
de contaminantes que 



12 La promovente deberá presentar con tres meses de antelación a la etapa de abandono del 
proyecto, ante esta autoridad para su aprobación correspondiente, el programa de las actividades 
relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso alternativo de1 la ~infraestruc/tura 

• 1 

_,, as.: ~2 de l 
. ,1(J iN•f·C ·,r' M [0,J o 

\,, Prolongación tormenta No l l Cc•I Lis Flores C P 24097/ r ~ ~ 
San Francisco de C ampcche. C1r:i:Jechc. México 

Te! (01-CJ8I) 81 l-9:i(rü www.s emarnat.gob.mx 

ar una contaminación a las aguas subterráneas, únicamente se 
permitirá la aplicación de agroquírnicos que sean biodegradables. En caso de utilizar otra 
sustancia química deberá ser aquellas que estén señaladas en el Cartago Oficial de Plaguicidas 
Vigente y aplicar lo que. establece la NóM-001-SEMARNAT-1996. 

aracron del área del proyecto, si se encontrara la presencia de 
OM-059-SEMARN!6.T-2010, en cualquiera de sus categorías; con 

la Unidad Administrativa con copia de acuse de ta Delegación 

10 Suspen 
fauna sil 
la obligac 
Federal de 

urante las etapas de preparación del sitio, deberán 
ción r.ara su degradación e incorporación al suelo 
del material en el sitio de] proyecto. 

9 

Jos trabajadores, de las disposiciones que 
flora y fauna silvestre y de las sanciones 

ocuraduría Federal de Protección al 

8 La promovente, deberá 
rigen las leyes para la pr 
a las que se pueden ha 
Ambiente, en caso de i 

Delegación Federal 
que verifique su 

idad Administrativa 
y los 

Una vez dictaminado dicho programa, la 
de la PROFEPA en el estadb de Cam 
aplicación y cumplimiento, remitien 
durante un periodo de cinco años 
resultados obtenidos anexando una mem 

reforestación). 
nde utilizar. 

especies nativas de 

a) Metodología (Técnica por emplear durante el programa . 
b) Identificación y descripción ecológica de las especies qu 
e) La delimitación física y geoqráfica del área a reforestar 

la zona. 
d) . Medidas para garantizar la eobrevivencia de 

población total. 
e) Registro fotográfico de la reforestación y 

7 Con el propósito de mantener hábitat para la fauna silvestre que transitan por la zona la 
promovente deberá presentar un programa de reforestación y de esta manera cumplir con lo 
que señala el artículo 79 fracciones 1 y 11 de la LGEEPA sobre la preservación de la 
biodiversidad del hábitat natural de las especies de flora y fauna silvestre que se encuentran en 
ei territorio nacional. Ei programa de reforestación deberá ser entregado a esta Unidad 
Administrativa en un periodo de dos meses a partir de haber recibido el presente oficio; mismo 
que deberá incluir: 
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En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de lo~ recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los ele11JéntCfhabióticos 
presentes en el predio del proyecto, así co1110 en su área de influenota, lil \§~~r~1t:r¡., 

Ci•CJ\iiN/1 C~'~!01\1?. 
•\\ Prolongación ·¡ J menta No 11 Col I as l lores, C P 2409 r1 rfl~ 

San F1 ancisco de ( ampcchc ( ,¡. npeche, México 
fe\ 10i-CJRl1~11-950(J www.sémaruat.gob.mx 

DÉCIMO a única responsable de garantizar por sí, o por los terceros 
asociados a o la realización de las acciones de mitigación, restauración y control 
de todos aquellos impactos ambientales atribuibles aldesarrollo de las obras y actividades 
del proyecto, que no hayan sido considerados por el mismo, en la descripción contenida 
en la MIA-P. 

NOVENO ovente es personal, por lo que de conformidad 
1 Reqlarnento de la LGEEPA en Materia de 

n el cual dicho ordenamiento dispone que la 
a Secretaría, del cambio en la titularidad de la 

por lo que, en caso de que esta situación ocurra, deberá 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y 

chos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO nto de los Términos y 
medidas de ~· gación que él propuso en la 
do a la Delegación de la PROFEPA en el 
ecibido a esta Delegación Federal, con una 

s de este resolutivo se explique lo 
eses después de recibido el presente 

• El vertimiento de las aguas residuales sin pre 
lo que establece la NOM-001-SEMARN 
permisibles de contaminantes en las desé 
nacionales. 

• El vertimiento de cualquier prcduct 
• Cualquier tipo de proceso indus 

arse a 

• Dar mantenimiento a la maquinaria y equipo utilizado durante la preparación y construcción 
de los estanques, esto deberá de realizarse en .alleres autorizados. 

• El vertimiento de las aguas residuales o contaminadas, al suelo, subsuelo o cuerpos de 
agua de bienes nacionales, sin el tratamiento previo. 

• Cualquier tipo de proceso de industrialización, sin la autori orrespondiente. 
• Cualquier tipo de aprovechamiento de especies de flora y f eradas en la NOM- 

059-SEMARNAT-201 O. 

13 Quedará prohibido lo siguiente: 

construida, restauración del sitio; asimismo deberá remitir copia a la Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente para su correspondiente verificación y seguimiento. 
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' lfo o Flores Ramírez.- Director Gene.mi de Impacto y RiE-sgo Ambiental.- Av. Revolución 1425 Nivel 15, Col. Tlacopac San Ángel 
Del ció lvaro Obregón CP 01040, México D. F. 

M1 el Ángel Chuc López - Delegado de la PRO"'EPA - Ciudad Campeche Av Las Palmas sin Col Ermita, Campeche, Campeche 
L1c a Martha Escalante Castillo - Presidente Municipal, de Campeche, Palacio Municipal, zona centro Campeche, Campec~h 
Archi~~el!a Rivera Amaga - Secretaria de Medio Ambiente y Aprovecharni=nto Sustentable, Ciudad /;' 
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!\\• Pro\011g8c1ó11 Tormenta No l l e,,¡ Las F\01es C P 24097 , 
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retaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

. Oe/egación Federal 
EZ GOME¡n e/ Estado de Campech~ 

Ricalde Representante Legal de CENTRAL 
promovente, de la presente resolución por alguno 
ulo 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley 

DÉCIMO 
QUINTO 

deral de la Procuraduría Federal de DÉCIMO 
CUARTO 

n emitida, on motivo de 
n del Impacto Ambiental 

a materia, podrá ser 
ábiles siguientes a la 

su caso, acordará su 
· o recurrido, conforme a lo 
XV, de la Ley Federal del 

Se hace del conocimiento a la promovent , 
la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en 
y las demás previstas en otras dispo gales 
impugnada, mediante el recurso tro de 
fecha de su notificación ante 
admisión, y el otorgamiento 
establecido en los artículos 

DÉCIMO 
TERCERO 

-P, copias respectivas 
ara efectos de 

DÉCIMO La promovente deberá mantener en el domicl-o registrad 
SEGUNDO del expediente, de la propia MIA-P, así como de la prese 

mostrarlas a la autoridad competente que así lo ~quiera. 

La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos 
aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello, ejercerá entre otras, las facultades 
que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

DÉCIMO 
PRIMERO 

podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así 
como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas 
de las medidas de seguridad previstas en el Artículo 170 de la LGEEPA. 

"'2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
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